
Roster Eligibility Exceptions

REQUISITO DE RESIDENCIA - La IQA prescindirá del Requisito de Residencia de la Política de 

Alineaciones en Eventos para todas las selecciones nacionales que participen en la Copa del 

Mundo de 2023. Por lo tanto, ninguna alineación de este evento tendrá un número mínimo de 

atletas que sean totalmente residentes. Las cláusulas sobre el Tamaño Mínimo de las 

Alineaciones y Equilibrio de Género, así como los criterios de elegibilidad de atletas de las 

selecciones nacionales como se desarrollan en la Política de Elegibilidad de Eventos siguen 

vigentes. Siguiendo el actual ciclo de la Copa del Mundo, los departamentos de la IQA de

Eventos y Membresía continuarán revisando la política en consideración de cambios duraderos 

al Requisito de Residencia.

MÚLTIPLES SELECCIONED NACIONALES DENTRO DE UNA MISMA NGB - Como las únicas 

selecciones nacionales aprobadas previamente bajo esta cláusula de la Política de Elegibilidad 

de Eventos, la IQA aprueba las peticiones de Inglaterra, Escocia y Gales de competir 

separadamente en la Copa del Mundo IQA 2023. La elegibilidad de estas selecciones nacionales 

para este evento será evaluada independientemente y el departamento de Eventos de la IQA 

revisará esta política todavía más en consideración de permitir la aprobación de una aplicación 

de Selecciones Nacionales Múltiples que dure más allá de un único evento de la IQA.  

SELECCIONES NACIONALES DE NO MIEMBROS - La IQA se compone actualmente de 19 

Miembros Completos y 15 Miembros Asociados, de los cuales todos los que están con la cuota 

al día pueden mandar a competir a sus selecciones nacionales a la Copa del Mundo IQA 2023. 

El departamento de Membresía de la IQA está evaluando el Sistema de Estado de Membresía, 

incluyendo el tantear un proceso formal de reconocimiento por parte de la IQA de entidades en 

el proceso de desarrollar un consejo de administración. Tal y como están las cosas, ninguna 

otra entidad tendrá elegibilidad automática para participar en eventos de la IQA. Si cualquier 

otra entidad que no es uno de los 34 miembros de la IQA está interesada en participar en la 

Copa del Mundo IQA 2023, se publicará un formulario de solicitud junto con uno de registro 

completo en este evento a lo largo del mes. Todas las respuestas serán tenidas en cuenta por 

parte del departamento de Eventos de la IQA. Si al final del periodo de registro múltiples 

entidades envían una petición representando al mismo grupo, la IQA determinará si una, varias 

o ninguna de ellas podrán competir.
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